
                FORO CONTRA EL DERRIBO DE LA ADUANA.-  
 
                                        NOTA DE PRENSA.- 
 
EL FORO CONTRA EL DERRIBO DE LA ADUANA RECIBIDO POR
CULTURA.- 
 
En la mañana del Martes quince del corriente Enero, El Foro contra el derribo de la 
Aduana, representado en ese acto por el Arquitecto  José María Esteban y el Abogado 
José Ramón Pérez Díaz-Alersi, fue recibido en audiencia por la Delegada Provincial en
Cádiz de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,  Doña María Dolores
Caballero,  que atendía  así  la audiencia que se le había solicitado en relación con el
tan debatido tema del posible derribo del edificio de la Aduana de Cádiz. 
 
Tras agradecerle en justicia el gesto de recibir personalmente a la representación de este
foro  ciudadano, (como también lo ha sido por otras autoridades e instituciones), los
comparecientes le hicieron entrega de un amplísimo dossier, conteniendo en fotocopia
las más de dos mil seiscientas firmas  que apoyan  el mantenimiento de este singular
edificio del patrimonio histórico, arquitectónico y artístico gaditano;  junto con  el
manifiesto, informes, dictámenes,  comunicaciones y adhesiones  recibidas por el Foro
en defensa de la Aduana, así como las amplísima colección de artículos, cartas, y demás 
documentación, planos y fotografías publicadas por la prensa en referencia a este
debate ciudadano. Al propio tiempo  solicitaron el amparo de la Consejería de Cultura
en orden a la defensa y mantenimiento de este singular edificio, y que la  contundente y 
amplísima documentación aportada se incorporara al expediente  instado por la Real
Academia de Bellas Artes para la declaración de bien de interés cultural y a los mismos
fines, teniendo al Foro como coadyuvante de dicha iniciativa. 
 
Este Foro (ajeno e independiente del Ateneo) sigue con su campaña de recogida de 
firmas de apoyo;  mantiene en constante actualidad los contenidos de su pagina web
“salvemoslaaduana.com”;  y continúa en la espera de ser recibidos por la Alcaldesa,
como reiteradamente se le tiene así solicitado. 
 
                                                                                             Cádiz á 15 de Enero del 2008.  



 


